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AUKENTO DE CAPITAL Y REFOKMXA DE EL 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANOGIMA y 

       

  

   

  

   

    

INVERPIAN Sedo y ---=---- > 

CUANTIA : Y 1'500.000,00 » - - = 

     

  

Ed la cludad de Guryaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

ocho dfían ús    
    

  

| Frovincia del Guayas, República del Ecuador, 

nes de Diciezbasde mil novecientos ochenta y siete , ante mí , 

EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogudo, Notario Público 

Vítular Vigénimo Octavo de este Cantón, comparece 3 La Compañíf 

1 Anónima INVEKPLAN S.A., legalmente representada por el señor 

Arquitecto ENhI.¿U£ JARAMILLO GRESELY, de estado civil casado;      11 

198 en su calidad de Presicente , tal como lo acredita cor ia copip 

dae su nombramiento que se agrega ul final de la presente escri 

tura como documento habilitante ». - El compareciente es mayor 

  

de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

    

»” 15 

18 cbligarse y contratar a quien de conocerlo personalmente doy 

17 le . - Bion instrufdo en el objeto y resultador de esta escri 

16 tura a la que procede con amplia y entera libertad para su ot 

gemiento me presenta la mínuta que es del tenor siguiente : - 

EINUTA: SEROR ECTARIO a En el Protocolo de “scrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar , una en la que conate 

  

de Aumento de Capital y Reformas do Estatutos, de “na Compe 

ña Anónima , contenides en las siguientes clánsulas y decla- 

ruciones ¿ PRIMERA as INTERVINIENTE 3 Comparece al ntor- 

gamiento de esta Escritura Pública el Arquítecto Enrique Jara 

mwíllo Gresely , en calidad de Presidente y representante lega 

  

de la CONPAÑIA ANONIMA INVERPLAN Sado e — SEGUNDA 3 ANTE 

as CZLENTES s a ) Por Escritura Pública extendida en Guayaquil, e) 

Industrial LA REFORMA 
I0NAO0S



veintiocho de abríl de mil novecientos ochenta y seis, - 
1 — ——————— 

ante la Notario Doctora Norma Plaza de García, e ins-    
   
   

crita en el. Registro Mercantil el treinta de Julio de 

mil novecientos ochenta y seis , se constituyó la Compe 

fiía ANONIMA INVERPLAN: S.4+., con un capital de uuinien- 

  

) tos Mil Sucres , dividido 'en quinientas acciones oráina= 

rías y nominativas de Un Mil Suores cada una . - bd) 

el____ Compañía referida celebrada _el tres de septiembre _de 

| míl novecientos ochenta y siete, acordó elevar el capi- 
10 

7 tal y reformar por ese motivo el Artículo Quinto del 
11 

sel Estatuto Social , autorizando expresamente «al reprenentante 
1 . 

aL lens para que otorgue la correspondientes Escritura Pú- 

14 | blica y cumpla con- todos los requisitos que hagan = 

falta -, para el perfeccionamiento de los acuerdos tomados 5 

  

  

15 

10 e ) Todos los accionistas que constan en dicho Aumento 

lo de Capital eon de nacionalidad “ecuatoriana y -» TERCE 

| h A 2 MTERIA 14 Conforme a la resolución tomada por la 
18 |L-_ - 

| 
10 , Junta General de Accionistas de la Compañía Anónima IN- 

| . 

so | VERPLAN S.k., celebrada el tres de septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete . Declaro que el Capital de 
21 

en la Compañía se eleva a la suma de Dos Millones de 

20 Sucres o sea que se aumenta el capital en Un Millón 

Extraordinaria y celebrada el tres de sep» 

  

    
      

  

Junta General 

  

siguiente 3 ARTICULO QUINTO 3 El Capital Social de la 

induetríal LA REFORMA 

   



nm 
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CompaPín ec de Dos Millones de Sucres, dividido “en dos 
      

  

   

mil acciones ordinariorn y nominativas , valor de Un mo] 
    

  

        

     
   

  

    

¿ Di >». AAA HA K<K<2X2A2X2AKAAKAKAKqAqAAKAA2AA AA 

Ya e '. Sucres cada una , Capital que podrá ser aumentado por -=| 
AN : 52 q A AAA q(qoPFAu— 4 

E ga resolución de la Junta Genereld de aceionintas Cebura: - | 
e . A A A 

8 estar numeradas cero cero cero uno al dos mil y serás | 

o firmadas por el' Presidente y Gerente de la Cobhpañía , - 

7 CUARTA Ss DOCUMENTOS HABILITANTES : Se acompañan crmo 

8 documentos habilitantes . - PRIMERO 3 Copia del Nombrami-mnto 

o del_ Arquitacto Enrique Jaramillo Gresely , coro Presidente 

0 10 de la Compañía ANONIMA INVERPLAN S.A.) DOS 13 Copia del Acta 

" 21 de le Junta Censeral Extraordinaria de Accionistas , c=le- 

18 brada el tren de septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete de la míama compañía , — Usted señor Notario 

  

: servirá cumplir con todas las formalidades de Ley , para 

> 15 la validez y perfecciomaniento de -esta Escritura Pública. 

: 16 irma ) Abogado luís Alfredo Llontop Romero . = Regisgtro 

17 Número M1 Ochociuntos Noventa y Cinco , del Colegio de 

     

  

de Guaysquil . -— Haste aquí la Mínuta . — DO'"UMEN 

  

Abogados 

  

O _ 
19 TOS VNABILITANTES 3 NOMBRAMIENTO +2 Guayaquil , doce de agorto 

de mil noveuiantos ochenta y *taeelte . > Arquitecto ENRI UE 

JARAMILLO GRESELYT 2 Ciudad . = Estimudo arquitcoto . - Cúmpla 

me informarle que en. la prinera sesión: de Junta Gen:ral 

ixtrnordinaria de Accionistas de la Compañía " I/VERFLANU 

Sed. ” celebraia en esta ciudad , el día de hoy , see de- 

  
    

- slgnó «e usted PRESIDERTE de la Compañía por el lapeo de 

2 cinco. años . De conformidad con “:lo dispuesto en el artíe 

    

27 lo Vigésimo Primero del Estatuto Social de la compaiifa 

” 28 " INVERPLAN Ecko " y le “orresgonde ejercer la representa- 

haidustrial LA ARPORMA



uión legal , Judicial o extrajudicial de la compañía y. 

  

realizar la libre y mas amplía aduministración de la "o; 
A] = o o A 

  

  

> misma , en la forma que usted estime conveniente A 58us 4 

E intereses , Presidir la Junta General", Suscribir los t£t 

| los de acciones y las Actas de Junta General . la Con 

" al pañía " INVERPIAN S.A. ”, se constituyó , mediante escritura - 
¿uo 

pública , otorgada por la Notaria del Cantón Doctora Nor 
- 

Í 
e ma Plaza de García , el veintiocho de abril de mil no- 

e vecientos ochenta y seis e ¿inscrita en el Registro Mer 

cantil del Cantón , el treinta de Jumio de mil nove- 

  

cientos ochenta y seis . Deseándole el mayor de lor - 

18 éxitos en el desempasfío de sus funciones , me suscribo 

[ 
sel de usted . - Muy atentamente . - firma ilegible ) Carlos 

| . 
14! Grunauer Toro.. = Secretario Ad-Hoc de la Junta. - - 

E . 

| 
15! ACEPTO EL CARGO » >= Fecha Ut=-supra . - Hay un sello del € 

  

Registro Mercantil 'del Cantón , - Arquitecto Enrique Ja- 

q
 

ramillo Gresely . > Queda inscrito este Nombramiento a 

ps
 

a q
 

  

  

r 

Jal foja treinta mil doscientos. cincuenta y uno y número 

el siete mil treinta sela del Registro Mercantil 

anotado bajo el número diez mil ochocientos tres 

del Hepertorio +. ”— dArchivándogse los certificados de 
21 

Registro y Defensa Nacional. Guayaquil » veintisiete 
asa 

ao de Agosto de mil novecientos ochenta y selsA .,- yl 

Registrador Mercantil .- Firma ilegible ) Abogado Hecto 
aa 

Miguel Alocivar Andrade . - Kegistrador Mercantil del 

  

2e Cantón Guayaquil +. - LISTA DE ASISTENPES A LA JUNTA 

e GENERAL EXTRAORDINARIA Di ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA - 

ANONIMA .INVERPLAN S.A. » CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE ” 

  

tadwetriel LA REFORMA



a
 

p
o
a
 

    

a
 

e
 a 

“3
 

” 
b
a
 

A
R
A
 

> G
ES
IO
 . 

A 

do.
 

   

.
L
A
D
I
3
 

10 

11 

18 

14 

15 

20 

17 

  

p > 

  

     

  

"INViEhILaN Sebe” con la caletencia de las ciguicnten persconab 3 

UN - 000004 - 
DE MIL NOVECIZEDOS OUIENETA Y SIETE q - -—.=---------- 

ASISTRITES ¿CCIONES VALOR PAGADO     
    

  

    

  

      

    

Freldy Y“artiil- Coello 1 ££ 1,000,060 1 

  

Sagundo Murillo Maya 

Adolfo Guerra ¿imisoráo .*496 E¿ 495,0C0,00 496 

Y . 1.000,n0 1 

    

«Andrés Vásquez Bonoso 1 el 1,0007 £ 1 

Jorge Valarezo Paredes 1 Y  1,0C0,»0 1 
EAU: REALI ERA 

CARR A=” 500 $ 500.000, 00 550 

CLRCITICO 2: La Añiztencia de los Accionistas :: sete secijón 

  

según número de Acciones Vetallado en lListaco Anterior .-Unt 
”. A 

yanqui lo, tres 12 Zeptienmbre ¿ds ell rovecluutos oc! cuta y nic bo.” 

  

ficua ilogiblo ) Viernte Euñoz Alvarado . - Germnte - Secre: wrlel,. 

áCTa 33 JUNTA UEMUAL EXTkfoiDisARÍA DE ACCIO..IoTAS DE LA COhPa=-] ., 

    S1a ANONIMA "- INVERPLAN Sods ". En Guayuquil., a los tres dí:el,,     

dul m-e de Septientbre de mil rnovocientos ochenta y ulete, Sino 5 

ias diez ie la cañency, en el demicildo Ce la Cumpuñife uhicr do e "1 

vérnova wiuaro solrcientos cuate y llenlibmel tuvo logar la Jus 

ta úenural irtraordíreria Ae socionintes %e le Coapafifa Anónimo | ,, 

eS 

señor Adolfo Guerre Sigmmonés represestendo enairceclenten - , 

noventa y seis acciones de Un Iil >sucres e 

Fartillo Coello , rey 

  

“neczes Cova vía y Veguado Murillo tkaye y Tropresentando una 

ección de Un Mil ucrey cada una 3 Andrés Vínquez Bonoco, Pr 

" repveseitando” úna noción de Jn Kil Sucres 3 Jorge Vrlmrere un 

Paredua y repcenentanóo” una acción de Un Nil Sucren . - 08 

Tod-a laz acciones son ordinzrins y "nominativus y de - ra 

ronicdad do los vraepestivos accionistaz concurrentes . -» |, 

Ingustrial LA REFORMA PEO o. 
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Jiste .tembién. el : Conisacio principal Señora Marina Pa- 

la zesién el titular señor 

arquitecto Enrique Jzrimillo Gresely ,: y actúa como Se- . 

E = : y . 
cretario el "Gerente señor Vicente” Muñoz ' Alvarado . EZ 

Presidente manifiesta que encontrándose en la Junta la 

totalidad de, los accionistas representando asimismo . El 

valor total del Capital de Quinientos Mil Sucres divi- 

dido en quinientas acciones de Un Mil Sucres cada ura 

«ceptan por unanimidad la celebración de la Junta por 

- lo tanto podían instalarse , deliberar y tomar resolu 

  

ciones validamente , sin que hiciese falta convocatoria 

por la prensa ni esperar plazo alguno . Continuando 

: en el uso de la palabra el señor Arquitecto Enrique 

: Jaramillo expresa que todos Jos accionistas conocen _ 

el objeto. de la reunión pues se ha tratado extraofi- 

cialmente con ellos .sotre el migmo esto 28, 

temar una resolución definitiva para cumplir con - 

la =ley reformatoria Número Cincuenta y Ocho de Liciem- 

  

bre veintitres de mil novecientos ochenta y  seís pu- 

blicada en el Registro Oficial Número quinientos noventa 

] y cuatro de Diciembre treinta de mil novecientos = 

ochenta” y. seis por lo que se. establece que las socie- 

dades anónimas deberan tener un Capital ninfmo de Dos 

Xillones de GSucres por lo tanto en lo que sé refiere 

a la Compañía Anónima " INVERPTAN S.A. " hay que =- 

. hacer un aumento de Un Millón Quinientos Mil Sucres , 

wediante enisión de mil quinientas nuevas acciones O0r- 

dinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una . ”   
industrial LA REFORMA
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. - ei bLva  acclonistuo cxpreran su oriteria unéniro de quu-..ve 

£ Y. po p yroo«“derso « efoctuar el aunento anteg referido, Xl cd 

E A 
la? 2-4 - Arquitecto Foríque Jaremtllo G ., dejn conrt:ncía que ie 

” A 

9000 * Tn 4 acuerdo ron «el Artículo riento novanta y cuatro de 7 

5 Ley de Compañfas . los arolonictas tiunea derecho greta- | 

0 rante ex proporción a sus actuales ecolones para svuneri- 

. ” tir las qu sc emitan en cadu caso de uumento de “¿pi- 

e tal Sozlal y por lo teuto invitaba a lor acolonintus 

o jara ejercor tal dersobo remmnciondo a ln publicación «> 

0 10 aviso ¿que dispono *l1 Artículo anter wencionado . Di- ho lo 

11 naterior todos los ..coioniatas estuvieron -'onforame »2 us 

ze no havin falta la publicación dr ningín nviso sninn ==) 

se | el contrario estabar diapuestos a auscrible y peager >-u 

, 14 vunsrario , en euo micro acte las acoienen a que teujar 

derezho . En efecto rl rofcr ¿dul%o Guerra Siamonds, ”>- 

   
   

  

   

  

. 15 

10 proro que ruacribíÍs mil cuatrocientos ochenia y oun.ro - 

17 accione: y ron un valor total de U nilién cvatro:lento 
  

n"hente 7 cuatro mil sucrern 5 Fced?y Mar!.:119 Coe]le, er-| 

promo que suscribía cuatro recioner con ur valor intal 

de Cuntro Mil Sucres ¿ Bepunde Kurillo Muyr , exprec que 

euscribia curtro accicnern con un valor tital de tuctro | 

    
Eil Sucren ; Andrén Vásquez Bonoro y expreso que uvrcribíaj 

cuatio  duslurerz con un wvulor total úe Cuatro All "uercoj 
  

J y Jorge Valarezo Paredes , expreso qu» suecribía ostra 

«cofovos «on un velor total de Cuatro Mil puorer, todp 

  

o eun] résresontaba nmil quiniertas acciones ordinarias ] 

nomivatives do Un mil eucrss cunda una con un snto 59 

  

tal de Un Millén Quinientos mil fucren . De inprútato



cada uno de los señores accionistas , en el orden - a. 

  

1 

| enunciado , entregó en Seccetaria para que se contabi 

  

a E _—__ 

por votación unfínime el aumento de Capital y la sus 
  

  

aL —— 

5 cripción y pago del mismo en, la: forma indicada, el 

o Presidente manifestó que por causa de tal aumento - 

 —— hacia falta reformar el Artículo Quinte del Estatuto 

elo Social que debera decir nsí + ARTICULO GUINTO 3 " El 

o! " Sapital Social de la Compañia es de Dom Millones de 

- Sueres dividido en deca mil acciones ordinarias y no 
10 b- 

11 
minativas de Un mil sucres cade una . cepital que - 

10 podra ser aumentado por resolución de la Junto Gene 

| ral le Accionistas . las acciones estaran numeradas de 
13; 

| 
14 [— Cero cero cero uno al dos mil y serán firfnáns por 

el Presidente y Gerente de la Compañía . Los accio- 

  

15 

sol nistas aprobaron unanimemente la reforma propuesta e 

ol isgualmenta autorizaron al representante legal de la Com 
Lo. 

el o pañífa , esto es , al Prenidente para que concurra ante 

slo el Nytario Público para que suscriba la respectiva 

20 3pcritura Páblica de aumento de capital y reforma 

21 estatutaria . El Presidente concede receso para «¿ue el 

sal Gerente Secretario redacte "el ácta de la sesión y 

hecho que fue + Reinstalada la Junta , se da lectura 
aa 

al acta y se aprueba por munanimidad, con lo cual el 
24 

25 Presidente 'da por terminada .la reunión a las doce 

horas y) firmando todos los asistentes . - Se archiva la 

lista de acciones y accionistas . Para consturcia fir- 

man €el Presiuaente y Sedretario que certifica, — firma 

iniustrial LA REFORMA 

licen los valores antes dichos . Aprobado por la Juntf 

   



-5- - 000006 

“hr >? e lcngta, ilejible ) YVienate Muñoz ¿.lvarado .» - Gurentle . .. Sirma ilezitl., 

sae | cit 
    

   
       

       Es a la eiuitecto Enrique Jaramillo Urcaely . - Presiduntc . - an 

Uy TAN S ll:¡:ible ) Adélfo Guerra ¿lamondes . - Accionisin . - firma 11=,!- 
CR AA AAA 

ape” . 

an ble ) Vreñdy Martíllo Cpellc . - Accionista. - Siree 1legitda ) | 
| 

s ind:fo YV¿cques Rorero . -= dAecfonista . >= firme 11: Jble Jor.a 

y Sa “und er    e 2]: 

o rildln Maya . - tecioninta , - firoa dlegible ) Firiens Pams: de 

e Padilla ., > Coniterio . = SON COPTAS e -= En conse uencia el otr: pe 

o gaxte se ratifica en ol contonido de la ninuta innerta, la nisca 

que de conformidad con la lay, queda elevada a esurítura pública 

para que surta sus correspondientes «fectos legsalaB.- Le cuantia 

es tal cozo lo determinan en la matriz . = El compareciente ue - 

exhibiv sus correspondientes cédulas » > leída esta escritura de 

  

a principio au fíw por mí, el Notario en alta voz al otorgante él - 

      

15 vusl la aprueba en tedas sus partes 3e afirma , rrtifica y firma 

16 en nidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe . - 

17 E == 

18 ANA 

so | Argo arcada Jura Grenel 

C.Coño. eco d0723 
2o 

C.VoHos 

    
ap 2 Es , 

. - 2 . Y a . 

' 1 
Y: 7] 

87 

—b —-e » 

sa Se otor- 

induntrial LA REFORMA 
JAI . *



gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA' 

CERTIFICADA, en cinco fojas útiles, que rubrico, sello 

y firmo en Guayaquil, a mueve de Diciembre de mil nove- 

  

   
cientos ochenta. Jo. siete . 

La Abg, fagera >. Lair 

Eos O ATACA SIGESILIO OSTanP 
OS .UAIYXOVIR 

” 

RAZON 3 He tomado nota al margen de la uatriz de fecha 8 de 

Diciembre de 1.987, que contiene la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima INVER 

PLAN S.Ao, que ha sido aprobado dicho Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, mediante Resolución Número 39-2-1-1- 

00049, de fecha 11 de Enero de 1.988, dictada por la Super- 

intendencia de Compañías, en esta fecha . -» DOY FE . > = > 

  

en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Nómero 88-2-1-1-00049, dictada el 11 de Enero de 

1.988, por la Intendente de Compañías Encargada, queda inscrita es 

ta Escritura, le misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR_ 

MA DE ESTATUTOS de-.*INUGRPLAN S.A. y de fojas 5.408 a 5.417,Nómero 

4.912 del. registro vazeamt2)y anotada bajo el número 2.533 del Ra 
16 

ssh 

pertorio.- Gueyequbiy:F Fálirero cuatro de mil novecien 

    
ochenta y 

 OCh0.-El Registrador Mercantil 

   



- 000007 

TIFICO:Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, Corres 

pondiente a la Compañía "INVERPLAN S.A." e-Guayaquil, Febrero 

cuetro de mil novecientos ochenta y po El Regiatrador Mer 

  

¿Se tomó nota de esta Escriture 

a foja 23.105 del Regiatro Mercantil de 1.986, al margen de la 

inscripción rebpectiva.- Guayaquil, Febrero cuatro de ay no 

L ae 

cientos ochentá y ocho.-El Fegistrados Mercentil ..- / 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía sutén_ 

tica de este estriturs, en cumplimiento de lo dispuesto en el Dg 

creto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Número 878 

del 29 de Agosto de 1.975.” Guayaquil, Febrero custro de mil no_ 

vecientos ochenta y ocho.- El "egistrador Mercantil  .- / 

 



1 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución $ 88-2-1-1-00049 

de "la “Hupetintentdencia 'de Compáñias' dé GúAyáquil, de 

* fechg: 11 de: Enexo: de :1.988,.:aP margen, “de, la matriz de 

Zecha 28 de. Abril de 1996.- Guayaquil, 9 de Pebraro de 
“ed: 

o dede f 
   


